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FUNDAMENTOS

Los días 23, 24 y 25 de septiembre del 
corriente año, se llevará a cabo la 66º Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad, en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche  donde  se  reunirán  las  máximas  autoridades  en 
Discapacidad de cada provincia y representantes regionales de 
organismos no gubernamentales.

La propuesta de celebrar el evento en 
nuestra  provincia  se  realizó  en  el  marco  del  encuentro 
mantenido  días  atrás  por  los  titulares  de  las  áreas  de 
discapacidad de la región patagónica en Puerto Madryn, donde 
se  firmaron  acuerdos  de  colaboración  mutua  entre  las 
provincias de Río Negro y Chubut.

Es la primera vez que se realiza en Río 
Negro un encuentro que reunirá el Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal  para  generar  espacios  de  debate  y  articulación  de 
políticas  públicas  vinculadas  a  la  temática  y  certificar 
acuerdos de trabajo en consonancia con los ejes nacionales. 
Además, se seguirán fortaleciendo iniciativas vinculadas al 
respeto de los derechos que están siempre a la vanguardia en 
el tema de discapacidad.

En esta instancia, también se realizarán 
aportes y propuestas para el nuevo proyecto de ley del Sistema 
de Protección Integral de las Personas con Discapacidad que 
remplazará la normativa nacional ley nº 22431, y trabajará en 
la  búsqueda  de  la  jerarquización  institucional  en  toda  la 
región.  Por  otro  lado,  se  expondrán  los  últimos  avances 
logrados en nuestra provincia.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés provincial, la 66º Asamblea Ordinaria 
del Consejo Federal de Discapacidad, a desarrollarse los días 
23,  24  y  25  de  septiembre  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche,  donde  se  reunirán  las  máximas  autoridades  en 
Discapacidad de cada provincia y representantes regionales de 
organismos  no  gubernamentales  para  debatir  las  políticas 
públicas en materia de discapacidad.

Artículo 2º.- De forma.


